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1 Colaboraron: Yuritzy Durán Alcántara y Edith Marmolejo Salazar. 



VIS

iden

om

1. P

dos

Est

om

2. T

pro

Sal

Mag

pre

de 

3. R

tene

 C1.

Est

imp

pár

frac

Mex

del 

TOS, pa

ntificació

isiones e

Promoc

s mil die

ado de 

isiones a

Turno. 

veído de

a Super

gistrado

vistos e

Impugna

Recepci

er por re

Compete

a Sala 

pugnació

rrafo seg

cción X

xicanos;

Poder J

ara reso

ón se c

en que h

ión del 

cisiete e

Morelos

atribuida

Recibida

el siguie

rior orde

o Felipe

n el artí

ación en

ón. En 

ecibido e

encia 

Superio

ón al rub

gundo, 4

, de la

; 186, fra

Judicial d

olver, los

citan al 

ha incurr

medio 

el Magis

s promo

as al Con

as las 

ente seis

enó turna

e Alfred

ículo 19 

n Materia

su opo

el exped

C

r es com

bro citad

41, párra

a Const

acción X

de la Fe

s autos d

rubro, p

rido el C

RESULT

de imp

trado Pr

ovió juic

ngreso d

constan

s de jun

ar el refe

do Fue

de la Le

a Elector

ortunidad

iente. 

CONSIDE

mpetent

dos, con

afo segu

titución 

X, y 189

ederació

del juicio

promovid

Congreso

TANDO:

pugnació

residente

io electo

del Esta

cias en

nio, la M

erido ex

ntes Ba

ey Gene

ral. 

d, el Ma

ERANDO

te para 

n fundam

ndo, ba

Política

9, fracció

n, en re

o electo

do a fin

o del Est

 

ón. El p

e del Tr

oral a fi

do. 

n esta S

Magistrad

xpediente

arrera, 

eral del S

agistrado

O 

conocer

mento e

se VI, y 

 de los

ón XIX, d

elación c

oral cuyo

n de im

tado de 

primero d

ribunal E

in de im

Sala Su

da Presid

e a la po

para lo

Sistema

o Instruc

r de los

en los a

99, pár

s Estad

de la Le

con lo es

os datos

mpugnar 

Morelos

de junio

Electoral 

mpugnar 

uperior, 

denta de

onencia 

os efec

a de Med

ctor aco

medios

artículos 

rrafo cua

dos Uni

ey Orgán

stipulado

s de 

las 

s. 

o de 

 del 

las 

por 

e la 

del 

ctos 

dios 

ordó 

s de 

17, 

arto, 

dos 

nica 

o en 



SUP-JE-39/2017 
 
 
 

3 

los Lineamientos Generales para la Identificación e Integración de 

Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación2,.así como 79, apartado 2, 80, apartado 1, inciso f), y 83, 

apartado 1, inciso a) de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, así como en la razón de decisión 

de la jurisprudencia, COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA 

SUPERIOR CONOCER DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

ELECTORAL CONTRA LA OMISIÓN LEGISLATIVA EN LA MATERIA3. 

Lo anterior, porque se trata de un juicio electoral en el que el tribunal 

electoral local plantea una supuesta omisión legislativa del Congreso 

de Morelos de adecuar los plazos para la resolución de los recursos 

de inconformidad que se presenten con motivo de los resultados de 

los próximos comicios locales, así como de prever las medidas de 

apremio correspondientes. 

De esta forma, como el asunto está relacionado con el ámbito local y 

relacionado con elecciones que habrán de efectuarse en Morelos, si 

bien lo ordinario sería que el Tribunal Electoral local fuera el que 

conociera de la controversia planteada, sin embargo, al ser, 

precisamente, ese órgano jurisdiccional el que promueve el medio 

                                         

2 Aprobados por el Magistrado Presidente de la Sala Superior de este Tribunal, el doce de 
noviembre de dos mil catorce, y mediante el cual, se determinó la integración de los 
expedientes denominados juicios electorales, para el conocimiento de aquellos asuntos 
en los cuales se controviertan actos o resoluciones en la materia que no admitan ser 
impugnados a través de los distintos juicios o recursos previstos en la legislación electoral 
adjetiva. 
3 Jurisprudencia 18/2014. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 23 y 24. 
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Ahora bien, los Lineamientos Generales para la Identificación e 

Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación establecen que los juicios electorales deben 

tramitarse en términos de las reglas generales previstas para los 

medios de impugnación establecidas en la ley adjetiva electoral. 

En ese sentido, el artículo 9, apartado 3, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral establece 

que cuando el medio de impugnación no se presente por escrito ante 

la autoridad correspondiente, incumpla cualquiera de los requisitos 

previstos por los incisos a) o g) del párrafo 1 de este artículo, resulte 

evidentemente frívolo o cuya notoria improcedencia se derive de las 

disposiciones del presente ordenamiento, se desechará de plano. 

Asimismo, el diverso 10, apartado 1, inciso c), de esa ley procesal 

electoral prevé que los medios de impugnación serán improcedentes 

cuando, entre otros supuestos, el promovente carezca de 

legitimación, en términos de esa ley. 

De esta forma, el artículo 12, apartado 1, inciso a), establece que es 

parte en los medios de impugnación, entre otros, el actor que será 

quien, estando legitimando, lo presente por sí mismo o, en su 

caso, a través de representante. 

Finalmente, el artículo 13 de la referida ley general de medios 

dispone que la presentación de los medios de impugnación 

corresponde a: 

• Los partidos políticos a través de sus representantes legítimos. 

• Los ciudadanos y los candidatos. 



SUP-JE-39/2017 
 
 
 

6 

• Las organizaciones o agrupaciones políticas o de ciudadanos, a 

través de sus representantes legítimo. 

• Los candidatos independientes. 

Al efecto, esta Sala Superior ha sustentado que las autoridades 

electorales están legitimadas, por ejemplo, para impugnar la 

asignación de tiempos de radio y televisión, dado que dichas 

autoridades, tanto administrativas como jurisdiccionales, al ser 

titulares del derecho a disponer de esos tiempos, también cuentan 

con legitimación para cuestionar cualquier acto de la autoridad 

administrativa nacional electoral que restrinja o vulnere ese 

derecho5. 

Sin embargo, en el caso, quien promueve el medio de impugnación 

que ahora se resuelve es el Tribunal Electoral de Morelos, por 

conducto de su Magistrado Presidente, a fin de impugnar el Decreto 

número mil novecientos sesenta y dos, por el que se reforman 

diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, 

porque, desde su perspectiva, el Congreso de aquella entidad 

incurrió en diversas omisiones legislativas. 

Al efecto, dicho órgano jurisdiccional local aduce, en esencia, que 

las omisiones legislativas de adecuar los plazos de resolución de los 

                                         

5 Jurisprudencia 19/2009. APELACIÓN. LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN 
LEGITIMADAS PARA IMPUGNAR LA ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN RADIO Y 
TELEVISIÓN. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas 13 y 14. 
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medios de impugnación acorde con la fecha de la elección que 

habrá de celebrarse en dos mil dieciocho, así como de establecer en 

el código electoral local las medidas de apremio correspondientes, 

transgrede los principios de legalidad y certeza, además de constituir 

una afectación en el actuar de las autoridades electorales locales, 

así como de la ciudadanía, candidaturas y partidos políticos. 

Por tanto, ante la calidad con la que promueve la parte actora, esto 

es como autoridad electoral jurisdiccional local, así como derivado 

del acto controvertido, no se actualizan los supuestos de 

procedencia del juicio electoral o cualquier otro medio de 

impugnación regulado en la ley procesal electoral, ya que el Tribunal 

Electoral de Morelos carece de legitimación para controvertir las 

omisiones legislativas imputadas al Congreso de aquella entidad. 

Lo anterior, por no estar contemplado dentro de los sujetos que la 

propia ley general de medios de impugnación les otorga legitimación 

para promover los medios de impugnación. 

Por tanto, es evidente que la parte actora carece de legitimación 

para promover el juicio electoral, lo que actualiza la causa de 

improcedencia y, por ende, lo procedente es desechar de plano la 

demanda. 

No obstante, es de señalar que, en lo atinente a la omisión alegada 

de adecuación de los plazos de resolución de los recursos de 

inconformidad, al tener un carácter excepcional y temporal, es 

susceptible que el tribunal local pueda ajustarlo mediante un 

ejercicio interpretativo. 
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En efecto, una decisión en términos de razonabilidad es aquel que 

logra la compatibilidad de la omisión frente a las normas 

constitucionales, de acuerdo con una interpretación que permita 

armonizar los plazos de resolución de los recursos de inconformidad, 

atendiendo a dos elementos: 1) la fecha de la elección y, 2) la toma 

de posesión de los cargos de elección popular.  

De manera que, tratándose del proceso electoral en el Estado de 

Morelos, se tiene los siguientes datos con relevancia jurídica: 

- El proceso electoral para la renovación del Poder Ejecutivo, 

del Congreso del Estado y de los ayuntamientos en el Estado 

de Morelos iniciara la primera semana del mes de septiembre 

del año previo al de la elección. 

- La jornada electoral se llevará a cabo el primer domingo de 

julio de dos mil dieciocho. 

- La toma de protesta, conforme a la normatividad electoral 

local, es el siguiente: 

a) Para el gobernador el primero de octubre posterior a la 

elección. 

b) Los diputados del Congreso del Estado el primero de 

septiembre del año de su renovación. 

c) Los miembros de los ayuntamientos el primero de enero del 

año siguiente de la elección. 
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Los elementos anotados, dotan de contenido a la interpretación de la 

norma cuya falta de adecuación se controvierte, a fin de lograr que 

los plazos para la sustanciación y resolución de los recursos de 

inconformad garanticen a los justiciables la posibilidad de agotar la 

cadena impugnativa. 

Esto es, para establecer los plazos razonables en la sustanciación y 

resolución de los recursos de inconformidad, se debe tomar en 

consideración: 

• La fecha de la jornada electoral. 

• La fecha de toma de posesión de los cargos de elección popular de 

que se trate. 

• Debe mediar la previsión de agotar de manera oportuna, las 

instancias impugnativas en materia electoral federal. 

De ahí que el tribunal electoral local, de acuerdo a los parámetros 

anotados, se encuentra en aptitud de armonizar la norma (artículos 

257 y 367 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Morelos) para determinar los plazos de 

sustanciación y resolución de los recursos de inconformidad que se 

presenten contra los resultados de la elección. 

Ello, porque la norma cuya falta de adecuación se acusa solo tendrá 

incidencia en el siguiente proceso electoral; por lo tanto, es una 

tarea que puede ser definida prima facie desde el ámbito de 

competencias del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, 

considerando que la norma únicamente tendrá aplicación para el 

proceso electoral cuya jornada electoral tendrá verificativo el primer 

domingo de julio de dos mil dieciocho en aquella entidad federativa. 
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